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CCION
fe,

La presente Modifjj2^on l
tiene su oñgerTen la^fi^fucfiíormulada por Doña Sandra Quirós Martín 8Registro
General de Entrada en efAyuntamiento número 2007/710 de fecha 19 de enero de
2007).

úmero 110 al vigente PGOU 1987 de Almuñécar,

En dicha solicitud se hace constar, lo siguiente:

"...Que es su intención proceder a la instalación de un negocio dedicado al
uso de hotel y restaurante en una edificación existente en La Ribera, cuyo
plano de situación se acompaña al presente para su mejor identificación.

Que al consultar las ordenanzas municipales, me comunican que estos usos no
están permitidos por el PGOU vigente.

Que entiendo que es este un servicio del que carece esta zona y su
autorización, aparte de crear algunos puestos de trabajo, redundaría en
beneficio del interés general.

Por lo anteriormente expuesto

SOLICITO:

Se arbitren las medidas necesarias en el planeamiento, mediante la redacción
de una modificación puntual para el cambio de uso, que desde este momento
dejo solicitado....".

Con fecha 9 de marzo de 2007, se produce Informe-Memoria al Avance, formulado
por los Servicios Técnicos Municipales, en el que se viene a concluir lo siguiente:

"...Resulta que, procede aprobar en la forma que administrativamente
corresponda el AVANCE de la Modificación Puntual número 110 al PGOU 1987,
que tiene por objeto el permitir la compatibilidad del uso de restauración y
hostelero con los usos actualmente permitidos en la Ordenanza RE VI...."

El Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de marzo de 2007, el Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria, acuerda:

á&Á&"... ABRIR un periodo de información pública de TREINTA DÍAS, mediante
anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la misma al objeto de que durante dicho plazo
puedan formularse sugerencias, y en su caso, otras alternativas de
planeamiento por corporaciones, asociaciones y particulares de (sic) los
trabajos preparatorios de la Modificación Puntual n°. 110 al PGOU a fin de
proceder a la compatibilidad de usos en la Ordenanza RE VI. ..."

'"-.••V

Con fecha 18 de julio de 2007, se ha producido CERTIFICADO del Secretario General
de este Ayuntamiento, en el que se señala:

"...Que a la vista del expediente, durante el plazo de exposición pública por
plazo de TREINTA DÍAS, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
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Provincia n°. 78de fecha 25de abril de 2007, tablón de anuncios yperiódico La
Opinión de Granada de fecha 13 de junio de 2007, no se han producido
alegaciones...."
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2.- MEMORIA DESCRIPTIVA

Comprobados los extremos propuestos por el solicitante, se ha podido comprobar que
efectivamente es cierto lo que señala en su solicitud, y que además el hecho de no
corregir estos extremos supondría una discriminación evidente con respecto otras
ordenaciones extensivas en las que sí se permiten los usos solicitados.

Efectivamente, ya en su día y ante solicitudes similares a la que ahora nos ocupa, por
esta Administración Local, se tramitaron, a solicitud de otros particulares, determinadas
Modificaciones Puntuales, también para permitir compatibilidad de usos,
concretamente:

• Modificación Puntual n°. 43 al PGOU, sobre compatibilidad de uso en
Ordenanza RE VIII, dicha Modificación alcanzó la Aprobación definitiva por
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 19 de abril de
1994.

• Modificación Puntual n°. 56 al PGOU, sobre compatibilidad de uso en la
Ordenanza RE XVI para permitir la instalación, en una edificación existente, de
una actividad de restauración similar a las existentes en las proximidades e
inmediatas a la Carretera Nacional 340, dicha Modificación alcanzó la
Aprobación Definitiva por el Ayuntamiento Pleno con iécha 13 de febrero de
1998, previo Informe Favorable de Consejería de Obpás Públicas de la Junta de
Andalucía de fecha 19 de diciembre de 1997.

Es por lo anterior, por Iq que a juicio ageste Técnico, procedería tramitar, para el
presente caso, la oportuna^ModificaciómPuntual al P(SOU 1987.

A<y cortos , T-\
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3.- MEMORIA JUSTlf ICATIVA

Señala el artícu
IECF

ículo 36. Régl6\^í[" tíéVld innovación de la ordenación
establecida por los Instrumentos de planeamiento.
1. La innovación de la ordenación establecida por los
instrumentos de planeamiento se podrá llevar a cabo mediante
su revisión o modificación.

Cualquier innovación de los instrumentos de planeamiento
deberá ser establecida por la misma clase de instrumento,
observando iguales determinaciones y procedimiento regulados
para su aprobación, publicidad y publicación y teniendo
idénticos efectos.

ae la innovación

2.4a.c).r. La competencia para la aprobación definitiva de
innovaciones de Planes Generales de Ordenación .../... cuando

afecten a la ordenación estructural, .../... corresponde a la
Consejería competente en materia de urbanismo. En los
restantes supuestos corresponde a los municipios, previo informe
de la Consejería competente en materia de urbanismo en los
términos regulados en el artículo 31.2.C) de esta Ley.

2.4a.c).3a. En la tramitación de modificaciones de Planes
Generales de Ordenación Urbanística que afecten a la
ordenación de áreas de suelo urbano de ámbito reducido y
específico deberán arbitrarse medios de difusión
complementarios a la información pública y adecuados a las
características del espacio a ordenar, a fin de que la población
de éste reciba la información que pudiera afectarle.

Señala el artículo 29 de la LOUA:

Luego,

"Artículo 29. Avances de los instrumentos de planeamiento.
1. Las Administraciones y las entidades públicas competentes
para formular los instrumentos de planeamiento podrán elaborar
Avances de los mismos en los que definan los criterios, objetivos,
alternativas y propuestas generales de la ordenación que sirvan
de orientación para su redacción. En todo caso será preceptiva
la elaboración de Avance en la redacción de los Planes

Generales de Ordenación Urbanística o de sus revisiones totales.

.../...

3. La aprobación tendrá efectos administrativos internos,
preparatorios de la redacción del correspondiente instrumento
de planeamiento, sin perjuicio de los acuerdos de suspensión
que puedan adoptarse conforme a lo previsto en el artículo
27.1."
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'ANDO/queJa Modificación:¥untua1-/que se propone supondría evidentes
bienesku^d^^vppbjación-'y procura un mejor cumplimiento de los
de la actividad pública urbanística, acercando a una zona concreta

servicios de los que en la actualidad carece.
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CONSIDERANDO que la citada Modificación no afecta a la ordenación estructural
establecida por el PGOU 1987, la misma podrá ser aprobada por el Municipio, previo
informe de la Consejería competente en materia de urbanismo en los términos
regulados en el artículo 31.2.C) de la LOUA.

CONSIDERANDO que la actual Modificación afecta a la ordenación de un área de
suelo urbano de ámbito reducido y específico deben arbitrarse medios de difusión
complementarios a la información pública y adecuados a las características del
espacio a ordenar, a fin de que la población de éste reciba la información que
pudiera afectarle.

CONSIDERANDO que esta Modificación lo es a un PGOU deberá ser establecida por la
misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento
regulados para su aprobación, publicidad y publicación y teniendo idénticos efectos.

CONSIDERANDO que la Modificación puntual de la que se trata no aumenta el
aprovechamiento lucrativo de los terrenos objeto de la misma.

Por lo anterior procede tramitar la presente Modificación Puntual.

\
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4.- USOS PERMITIDOS ACTUALES (Residencial y Terciario)

USO RESIDENCIAL

VIVIENDA UNIFAMIUAR
VIVIENDA

COLECTIVA

RESIDENCIA

COMUNITARIA
ALOJAMIENTO HOTaERO

ORDENANZA NI N2 N3 N4 NI N2 NI N2 NI N2 N3a N3b N4a N4b N5

REVI X X

USO TERCIARIO
BAJO COMERCIAL EDIFICIO COMERCIAL BAJO DE OFICINAS LOCAL DE OFICINAS

ORDENANZA MI N2 N3 NI N2 N3 NT N2 N3 N1 N2 N3 N4

REVI /x X

ORDENANZA

m^>

INSTALACIÓN
SINGULAR DE/

ESPECTÁpütOO
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5.- USOS PROPUESTOS (Residencial y Terciario)

USO RESIDENCIAL

VIVIENDA UNIFAMIUAR
VIVIENDA

COLECTIVA

RESIDENCIA

COMUNITARIA
ALOJAMIENTO HOTaERO

ORDENANZA NI N2 N3 N4 NI N2 N1 N2 NI N2 N3a N3b N4a N4b »s-
REVI X X X X X X /^

A
USOTERCIARIO /

BAJO COMERCIAL EDIFICIO COMERCIAL BAJO DE OFICINAS LOCAL DJ?"OFICINAS
ORDENANZA NI N2 N3 NI N2 N3 NI N2 N3 NI N2/ N3 N4

REVI X X X X
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